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El nuevo sistema 
permite a los organis-
mos realizar el 
procedimiento 
de compras por 
Internet, facilitando 
el acceso de oferentes 
ubicados en lugares 
remotos y la participa-
ción de las Pymes 
y Micropymes”.
Lic. Guillermo Bellingi.
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temas, sumados a la modernización que 
se está proponiendo en materia normativa 
sumará transparencia a las contrataciones 
públicas y evitará cualquier tipo de direc-
cionamiento hacia un proveedor”.

“Históricamente ser proveedor del 
Estado ha sido engorroso. Eso, sumado 
a que las comunicaciones no eran lo que 
son, contribuyó a la creencia de que las 
contrataciones públicas se pueden di-
reccionar hacia un proveedor amigo. La 
realidad hoy marca que eso es realmente 
difícil y el sistema de contrataciones ha 
generado anticuerpos para esa posibili-
dad. En aquellos casos en que se intente 
ese tipo de acción, existen múltiples me-
canismos para evitarlo. Facilitar alterna-
tivas para que cualquier persona pueda 
ser proveedor del Estado y difundir todas 
las contrataciones son claves para redu-
cir esa percepción”, aclaró Bellingi.

Cuando se comienza a trabajar sobre 
un nuevo sistema, es fundamental la ca-
pacitación y la información para quienes 
deban adecuarse a dicha metodología. 
Por ello, la ONC realiza presentaciones 
de los sistemas a las Asociaciones y Cá-
maras empresarias que lo soliciten para 

dar  a conocer entre sus asociados, las 
ventajas de venderle al Estado. Por otro 
lado, también se llevan a cabo en for-
ma gratuita capacitaciones para provee-
dores sobre el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas y el Sistema de 
Información de Proveedores.

“Hoy el balance es principalmente 
teórico, dado que la práctica necesita 
más ejercitación para poder ser preciso. 
Lo que estamos seguros es que este sis-
tema electrónico tiene su raíz en la mejo-
ra del anterior, escuchando las sugeren-
cias y reclamos de los organismos que 
llevan adelante los procedimientos de 
contratación y de los proveedores que 
interactúan con ellos. En un tiempo no 
muy lejano el sistema permitirá que todo 
tipo de contratación de bienes y servicios 
se gestione vía web, difunda, publique, 
informe al instante y eso será beneficio-
so para el conjunto de la sociedad. Los 
proveedores han sido permanentemente 
consultados a través de cámaras y otras 
formas asociativas y han elogiado el fun-
cionamiento. Ello es clave, si no logra-
mos que ellos lo usen, de nada servirá el 
desarrollo”, finalizó Bellingi.

“Todavía existen 
proveedores y público 
que creen que 
una contratación 
directa implica 
elegir directamente 
al proveedor, 
cuando en realidad 
es un mecanismo 
para llegar más rápida-
mente a satisfacer 
la necesidad del Estado”

L a Oficina Nacional de Contrata-
ciones (ONC) es el ente rector del 

Sistema de Contrataciones de la Ad-
ministración Pública Nacional y fun-
ciona en el ámbito de la Secretaría de 
la Gestión Pública de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.

Esta dependencia es responsable de 
establecer las normas, sistemas y proce-
dimientos que rigen las contrataciones, 
mientras que la gestión de compras la 
realizan los Organismos de la Adminis-
tración Pública Nacional.

En ese marco, propone políticas, nor-
mas sistemas y procedimientos opera-
tivos que regirán la gestión de las con-
trataciones; además difunde, capacita y 
asesora a las entidades que intervienen 
en el proceso; y elabora y organiza esta-
dísticas e información sobre las contra-
taciones para que estén a disposición de 
los distintos participantes y de la ciuda-
danía en general.

Teniendo en cuenta el avance tec-
nológico, es que la ONC decidió im-

plementar el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (e-com.ar). 
Se trata de una herramienta virtual 
que permitirá elevar los estándares de 
transparencia y mejorar la eficiencia en 
el sistema de licitaciones.

El titular de la ONC, Lic. Guillermo 
Bellingi, explicó a Desafío Empresario, 
que “este Sistema es una nueva versión 
y representa un gran avance en materia 
de gobierno electrónico, ya que permite 
acelerar los tiempos de tramitación de 
las compras del Estado. El nuevo siste-
ma permite a los organismos realizar el 
procedimiento de compras por Internet, 
facilitando el acceso de oferentes ubica-
dos en lugares remotos y la participación 
de la Pymes y Micropymes”.

“La implementación del sistema elec-
trónico ha contribuido a la mejora en la 
calidad de las contrataciones públicas, 
por medio de la actualización tecnológi-
ca, que además ha permitido la genera-
ción de canales de comunicación fluidos; 
la reducción de tiempos; la generación 
de información en tiempo real y la mi-
nimización de los costos de transacción, 

entre los aspectos más destaca-
dos”, indicó el funcionario.

En esa misma lí-
nea, Bellingi des-

tacó la impor-

La Oficina Nacional de Contrataciones puso en marcha un nuevo sistema 
electrónico para que los proveedores de cualquier punto del país accedan 
de una manera fácil, transparente y directa a las licitaciones del Estado.
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tancia que este nuevo sistema conlleva 
para los proveedores ya que “se ven 
favorecidos por el ahorro de tiempo, 
dado por la posibilidad de enviar las 
propuestas técnicas y económicas por 
medio de comunicaciones electrónicas; 
la facilidad para obtener información y 
dar seguimiento a los procesos de con-
tratación; las mayores posibilidades de 
participación en los procedimientos de 
contratación, en particular para las Pe-
queñas y Medianas Empresas”.

La puesta en funcionamiento de e-
com.ar, viene a reducir una de las principa-
les preocupaciones del sector empresario 
vinculada con la desconfianza que provo-
ca la posibilidad de ‘direccionar’ una licita-
ción. En ese sentido, el titular de la ONC 
indicó que “los sistemas electrónicos son 
claves para reducir la discrecionalidad en 
las contrataciones, tienen incorporados 
parámetros de difusión y de aceptación 
del procedimiento que a la vez que pu-
blican de manera automática, no permite 
la tramitación de procedimientos que no 
respeten plazos de publicación. Estos sis-

Entrevista al titular de la Oficina Nacional de Contrataciones, 
Lic. Guillermo Bellingi


